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MARKETING Y SOSTENIBILIDAD: REFLEXIÓN Y PUESTA 

EN PRÁCTICA 1 

La American Marketing Association (AMA) 2 define el marketing como la 
actividad, el conjunto de instituciones y los procesos que contribuyen a 
crear, comunicar, entregar e intercambiar ofertas que tienen valor para los 
clientes, los consumidores, los socios y la sociedad en general. Como se-

ñala García (2014), esta definición del marketing trasciende las partes que 
intervienen y promueven los intercambios de mercado en busca de un 
beneficio mutuo, para procurar también el bienestar de la sociedad en 
general. Sin embargo, el marketing tradicional ha sido señalado como res-
ponsable de sistemas de producción y consumo que generan impactos ne-
gativos a la sociedad en aras de una mayor rentabilidad (Zúñiga-Espinosa 
et al., 2023). En esta línea, White et al. (2025) exponen que el acelerado 
desarrollo económico y la innovación han generado importantes resulta-
dos negativos para el planeta, tales como el calentamiento global y la de-
forestación. En este recorrido, estos autores apuntan que el marketing tra-
dicional ha contribuido al sobreconsumo de recursos y tiene la obligación 
de integrar en sus bases estratégicas y operativas la gestión sostenible como 
forma de cambiar conductas y estilos de vida individuales y colectivos. 

 
1Las referencias que se hacen en el capítulo a las figuras de estudiante, alumno, profesor, etc. 
en su género masculino se entenderán hechas a sus correspondientes del género femenino. 

2https://www.ama.org/the-definition-of-marketing-what-is-marketing/ (fecha de consulta: 
3/12/2025). 

https://www.ama.org/the-definition-of-marketing-what-is-marketing/
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La sostenibilidad es una filosofía de actuación dirigida a positivar el im-

pacto social, ambiental y económico de cualquier acción, tratando de 

mejorar el nivel de vida del planeta (Gil et al., 2024). El 25 de septiem-

bre de 2015, la Asamblea General de las Naciones Unidas promueve los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)3, que representan un plan de 

acción para mejorar el bienestar mundial a todos los niveles y que se 

concretan en 17 objetivos y 169 metas a ejecutar en lo que se ha definido 

como la Agenda 2030. La reconversión del marketing hacia esta filosofía 

es una realidad, ya que, como Cruz -Naranjo (2025:909) observa, “el 

marketing necesita evolucionar de una lógica puramente comercial a un 

enfoque que incorpore valores éticos, ecológicos y sociales” con un re-

enfoque desde lo tradicional, basado en el beneficio económico, a la sos-

tenibilidad como estrategia de diferenciación (Figura 1). 

Figura 1. Sostenibilidad y marketing: una alianza estratégica. 

Fuente: Elaboración propia. 

3https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/development-agenda/ (fecha de consulta: 
3/12/2025). 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/development-agenda/
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Esta nueva dirección del marketing se debe a que las oportunidades que 

ofrece esta disciplina, tanto a nivel académico como profesional, para 

generar impactos positivos y reducir efectos negativos desde la acción 

organizativa e individual, son amplias. Como consecuencia de esta si-

nergia positiva, surgen diversos adjetivos calificativos del marketing en 

su relación con la gestión sostenible, entre ellos, marketing ecológico, 

marketing verde, marketing social, marketing sostenible y marketing de 

perspectiva social (Giraldo-Patiño et al. 2021). Sobre el rol de la univer-

sidad en la sostenibilidad, y con ello la enseñanza en marketing, Illie y 

Mondragón Quintana (2023) señalan que la educación constituye una 

estrategia relevante para la gestión sostenible, ya que tiene la capacidad 

para cambiar los valores, percepciones y conductas de los individuos, 

logrando con ello nuevos escenarios vitales de producción, consumo y 

convivencia. Efectivamente, las universidades son espacios de creación y 

transmisión de conocimiento, pero también para la sensibilización y di-

namización de la sostenibilidad (Santos Jaén et al., 2025). Como resul-

tado, las universidades en España han propiciado el diseño de guías do-

centes sobre la introducción curricular de la sostenibilidad con diversas 

indicaciones y recomendaciones. 

En esta línea, el nexo entre el marketing como disciplina académica y la 

sostenibilidad está ampliamente reconocido en la literatura, especial-

mente en relación con la formación, la investigación y la sensibilización 

acerca de los ODS (Tomasella et al., 2024 y Voola et al., 2024). Como 

consecuencia de esta sinergia, Langan et al. (2024) reclaman la necesidad 

de que los académicos incluyan la sostenibilidad en el dominio del mar-

keting, ya que las organizaciones demandan líderes formados e innova-

dores que comprendan la magnitud y complejidad de la sostenibilidad. 

Una de las áreas con más proyección para la introducción de la gestión 

sostenible en la disciplina del marketing es su rol como agente de cambio 

mediante la educación, la sensibilización y la promoción de la igualdad 

de género. Esta realidad fue anunciada por el Parlamento Europeo a tra-

vés de la Resolución de 3 de septiembre de 2008 sobre el impacto del 

marketing y la publicidad en la igualdad entre mujeres y hombres. A 

ilustrar y fomentar este proceso está dedicado el presente capítulo. 



‒ 36 ‒ 

ODS  5 (IGUALDAD DE GÉNERO ): UN DERECHO PARA UNA SOCIEDAD JUSTA  

La igualdad de género constituye la temática del ODS 5, que representa 

un derecho humano fundamental y premisa básica de una sociedad 

avanzada y sostenible. Sin embargo, es necesario matizar una serie de 

conceptos clave en esta exposición, tales como la diferencia entre los tér-

minos sexo y género, si bien es frecuente que se utilicen indistintamente. 

Así, en un ejercicio de revisión teórica, García Calvente et al. (2010) 

recogen que la palabra “sexo” se utiliza, esencialmente, para establecer 

diferencias físicas, anatómicas y fisiológicas entre mujeres y hombres. 

Por el contrario, el término “género”, siguen estos autores, sería una 

construcción cultural dentro de un contexto social que aglutina repre-

sentaciones, relaciones, normas y prácticas sociales entre hombres y mu-

jeres, y que separa espacios y funciones sociales que aportan beneficios 

y/o restricciones. En un ejercicio narrativo sobre la diferencia entre sexo 

y género desde una perspectiva psicológica y clínica, Sánchez Sánchez 

(2020) indica que el sexo es estático (lo dado), pero el género es diná-

mico (construido evolutiva y psicológicamente). Por lo tanto, mientras 

que el sexo es una atribución física, el género es un concepto elaborado 

artificialmente en un marco social concreto. Para García Calvente et al. 

(2010) el concepto de género sería relacional, asimétrico/jerárquico, 

cambiante, contextual e institucionalmente estructurado. Efectiva-

mente, el concepto de género es relacional, ya que no considera a cada 

sexo de forma individual, sino que trata de las relaciones sociales entre 

mujeres y hombres, las cuales tienden a generar dinámicas de desigual-

dad de poder que suelen perjudicar a lo femenino. Las diferencias de 

género son cambiantes en el tiempo, el espacio y la cultura, entre otros, 

y dan lugar a sistemas sociales dotados de valores y normas que sostienen 

dichas atribuciones. 

A partir de lo expuesto, hay que señalar que existe un importante debate 

abierto sobre la diferencia entre sexo, género, orientación e identidad 

sexual y su complejidad en el tratamiento de los análisis (Butler, 2024; 

García Calvente et al., 2010; Fernández-Carro, 2025). Este debate ge-

nera numerosos interrogantes o reflexiones, tales como replantear el sis-

tema binario tradicional de clasificación en los estudios de mercado en 

el área de marketing, como indica López-Sáez (2025). Paralelamente, y 
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con respecto a esta multiconceptualidad, se observa una tendencia gene-

ral en los trabajos sobre género a plantear la igualdad de género como 

una dicotomía entre hombres y mujeres centrada en los estereotipos aso-

ciados a cada sexo: lo masculino y lo femenino. Siguiendo a Castillo-

Mayén y Montes-Berges (2014), un estereotipo de género corresponde 

a una estructura articulada de creencias compartidas en una cultura o 

sociedad que atribuyen características o cualidades a cada género. La dis-

torsión de los estereotipos de género consiste en asignar expectativas se-

gún roles, naturalizando diferencias que implícitamente generan discri-

minación y limitan el desarrollo integral de las personas. Lo que com-

parten los diferentes enfoques sobre los conceptos mencionados es que 

la voluntad que debe primar es la no discriminación y el trato justo a 

cada persona, con igualdad de derechos y oportunidades, y sin premisas 

de partida. 

Como se expone en el documento Informe de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible 2023: Edición especial (ONU, 2023), el ODS 5 enfatiza la 

presencia de estereotipos atendiendo al sexo como un factor negativo 

para el desarrollo sostenible. En este sentido, sigue siendo una realidad 

que la desigualdad de género o intensificación de los estereotipos de gé-

nero afecta a todos los ámbitos de la sociedad (Baraybar-Fernández et 

al., 2025; Guthridge et al., 2022). Como ejemplo, un informe con datos 

nacionales sobre la situación de las mujeres en el mercado laboral aporta 

información relevante como las cifras relativas al tipo de contrato (Go-

bierno de España, 2024). Entre las evidencias recientes del esfuerzo nor-

mativo global por reducir estas desigualdades se encuentra la Ley Orgá-

nica 2/2024, de 1 de agosto, de representación paritaria y presencia equi-

librada de mujeres y hombres, la cual es aplicable a múltiples ámbitos 

(colegios profesionales, fundaciones, etc.). Asimismo, destaca la Direc-

tiva (UE) 2021/1500 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 

mayo de 2024, sobre las normas relativas a los organismos de igualdad 

en el ámbito de la igualdad de trato y la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres en materia de empleo y ocupación. En el ámbito 

nacional, la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de 

trato y la no discriminación (BOE, nº 71, de 23 de marzo) promulga el 

respeto y la no discriminación por diversos motivos, entre ellos el 
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género. A nivel internacional, la Organización Mundial de las Naciones 

Unidas (ONU) 4 ha desarrollado una labor incansable en la lucha por la 

igualdad de género como objetivo de desarrollo sostenible. En su página 

web declara lo siguiente: “La igualdad de género, además de ser un de-

recho fundamental, es imprescindible para lograr sociedades pacíficas, 

con pleno potencial humano y capaces de desarrollarse de forma soste-

nible. Además, está demostrado que el empoderamiento de las mujeres 

estimula la productividad y el crecimiento económico”. Con esta finali-

dad, la ONU creó la Comisión de la Co ndición Jurídica y Social de la 

Mujer en 1946. 

2.1. PUBLICIDAD E IGUALDAD DE GÉNERO : HACIA UN MARKETING MÁS

SOSTENIBLE

Tal y como se ha comentado previamente en el capítulo, es necesario 

integrar la perspectiva de género en el conocimiento científico y profe-

sional del marketing. Sobre este tema hace casi dos décadas, Dema Mo-

reno (2007) declaraba dos cuestiones: (a) las relaciones de intercambio 

no han sido suficientemente analizadas desde la perspectiva de género; 

y (b) la integración de la problemática de género en la disciplina del 

marketing implica una reformulación teórica y metodológica. Una de 

las áreas dentro del marketing con más proyección para contribuir a la 

sostenibilidad es la publicidad. 

La publicidad es una actividad dentro de la disciplina del marketing que 

pretende, fundamentalmente, persuadir a la audiencia a consumir un 

producto anunciado. En ese sentido se pronuncia el artículo 2 de la Ley 

34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, cuando señala 

que, la publicidad es “toda forma de comunicación realizada por una 

persona física o jurídica, pública o privada, en el ejercicio de su actividad 

comercial, industrial, artesanal o profesional, con el fin de promover de 

forma directa o indirecta la contratación de bienes muebles o inmuebles, 

servicios, derechos y obligaciones”. Para ello, Fanjul Peyró (2019) re-

coge que la publicidad hace uso de dos tipos de persuasión: persuasión 

racional o basada en el conocimiento y la persuasión emocional que 

4https://www.un.org/es/global-issues/gender-equality (fecha de consulta: 3/12/2025). 

https://www.un.org/es/global-issues/gender-equality
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despierta sentimientos. Por tal motivo, la publicidad transmite mensajes 

comerciales, pero también manifiesta valores, normas y hábitos de la so-

ciedad que representa. Como resultado, cuenta con un gran potencial 

para reforzar los estereotipos de género de la sociedad (Kitsa y Mudra, 

2020; Roth-Cohen et al., 2023). Sin embargo, más allá de la rentabili-

dad económica, rutinas o la falta de ética, Ortiz Gómez (2023) realza la 

necesidad de que los profesionales publicitarios analicen el rol de la pu-

blicidad en la perpetuación o modificación de los estereotipos de género. 

Y es que, además de ser escaparate del mundo con el que convive, la 

publicidad tiene la capacidad de modificar patrones sociales adversos y 

ser agente de cambio (Föhl et al., 2025; Shaw, 2025). 

En cuanto al ejercicio de la realidad moral del rol de la publicidad como 

dinamizador del ODS 5 dentro de la Agenda 2030, aunque los medios 

públicos están obligados a garantizar una representación igualitaria y li-

bre de estereotipos, la percepción social indica que este objetivo aún no 

se ha alcanzado plenamente. Esto ocurre pese a los avances derivados de 

la regulación específica, la difusión de códigos de conducta que buscan 

reeducar al público y promover una publicidad femenina auténtica y la 

creación de premios en la industria publicitaria como mecanismos para 

fortalecer el progreso inclusivo en materia de género (Föhl et al., 2025; 

Zayer et al., 2023). Entre las tipologías femeninas más frecuentes en los 

contenidos publicitarios se encuentran la de madre y ama de casa, aso-

ciada exclusivamente a productos del hogar y del cuidado de la familia; 

símbolo de belleza, que prioriza juventud, la delgadez y perfección cor-

poral; objeto de deseo, con fines provocativos y seductores; mujer flo-

rero, mero adorno sin relación sustantiva con el producto anunciado; 

símbolo de cercanía y accesibilidad, donde a mujer aparece próxima al 

consumidor, pero el hombre aparece como experto; y superwoman, que 

combina trabajo remunerado y tareas domésticas sin cuestionar la so-

brecarga de responsabilidades. Solo la corriente denominada sin sexismo 

presenta mujeres en contextos neutrales, centradas en su bienestar, salud 

y desarrollo personal y profesional (e.g., Shaw, 2025). Por lo expuesto 

sobre este margen moral pendiente de la publicidad con la sociedad, los 

académicos en marketing deberían incluir contenidos teóricos y prácti-

cos sobre la perspectiva de género en sus guías docentes. 
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EL AULA INVERTIDA COMO MODELO PEDAGÓGICO CON PERSPECTIVA

DE GÉNERO

La intervención didáctica que se propone tiene como objetivo, por un 

lado, concienciar al estudiantado de la importancia de la igualdad de 

género y, por otro, contribuir a eliminar los estereotipos de género en la 

publicidad, lo que alinea al marketing con el ODS 5. El marco pedagó-

gico que se utilizará será el aula invertida, que da protagonismo activo 

al discente. A partir de la revisión de la literatura, se propone una inno-

vación educativa holística que aplica la perspectiva de género desde todas 

sus dimensiones.   

Dentro del marco de la innovación educativa, una de las fórmulas más 

utilizadas corresponde al aula invertida ( Baig y Yadegaridehkordi, 

2023). Más que una metodología en sí misma, el aula invertida es un 

método pedagógico que puede acoger diversas metodologías. El aula in-

vertida altera el modelo tradicional de enseñanza-aprendizaje al reducir 

el tiempo de instrucción directa en el aula para enfatizar el aprendizaje 

autónomo del estudiante mediante la lectura, revisión o visionado de 

recursos sobre los contenidos de la asignatura fuera del aula (espacio in-

dividual). De esta forma, se libera tiempo dentro del aula para trabajar 

de forma activa en equipo (espacio grupal), si bien el docente también 

puede formular actividades individuales. El espacio grupal se d iseña 

atendiendo a un aprendizaje dinámico e interactivo entre los miembros 

de la clase para trabajar y profundizar en los contenidos aprendidos in-

dividualmente (Santiago y Bergmann, 2018). La diferenciación de espa-

cios y roles en el proceso de enseñanza-aprendizaje del aula invertida 

aporta un escenario idóneo para el estudio de la igualdad de género. 

Efectivamente, el aula invertida es un escenario pedagógico que aporta 

el marco adecuado en todas sus fases para potenciar la inclusión y la 

diversidad, lo que incluye la perspectiva de género en campañas publi-

citarias (Figura 2). 
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Figura 2. Aula invertida: publicidad-perspectiva de género. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

A partir de la lectura de los trabajos de Santiago y Bergmann (2018) y 

Prieto Martín (2018), así como de la revisión de guías y documentos de 

buenas prácticas para la docencia con perspectiva de género (e.g., Noguer-

Juncà y Crespi-Vallbona, 2022; Jiménez Sánchez y Cisneros Ávila, 2022) 

y de otras referencias señaladas, se propone una estructura integral del aula 

invertida. Esta estructura se compone del espacio individual, el espacio 

grupal y el espacio docente, la cual incorpora la perspectiva de género en 

todas sus dimensiones: el análisis del contenido teórico desde dicha pers-

pectiva, la gestión de las interacciones y el análisis de resultados. 

‒ Espacio individual. En esta fase del aula invertida cada estudiante 
realiza un aprendizaje autónomo de los contenidos teóricos aporta-
dos por el docente y disponibles, por ejemplo, en un repositorio on-
line de la asignatura en la plataforma Moodle. Mediante cuestiona-
rios u otras formas de control, el docente puede realizar un segui-
miento personalizado de la evolución del estudiante. En el espacio 
individual el docente podría evaluar el progreso de cada estudiante 
en materia de formación y sensibilización con la problemática de 
género. Como señalan Santiago y Bergmann (2018), el docente se 
convierte en “entrenador cognitivo” y “experto en diferenciación”. 
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‒ Espacio grupal. A partir de la lectura de las recomendaciones de las 

buenas prácticas y guías en materia de género, se pueden extraer al-

gunas recomendaciones a aplicar en la dinámica grupal en clase, tales 

como: minimizar el uso de comentarios de contenido sexista o no 

igualitario en el aula; equilibrar el número de estudiantes de dife-

rente sexo en las dinámicas de grupo para crear equipos de trabajo 

mixtos; incentivar la interacción entre estos colectivos en el aula; y, 

potenciar las oportunidades de intervención paritaria en clase, in-

cluso formulando preguntas de forma directa. Algunas de estas re-

comendaciones se recogen en el trabajo de Rueda et al. (2022) para 

incluir la perspectiva de género en la docencia de informática. 

‒ Espacio del docente. Si bien el aula invertida reconoce, esencialmente, 

el espacio individual y el espacio grupal, se puede identificar el espa-

cio del docente, que se desarrolla de forma simultánea con los espa-

cios anteriores o de forma independiente. El docente planifica la in-

tervención didáctica, lo que incluye elegir los contenidos que ten-

drán que preparar los estudiantes fuera del aula y las actividades a 

desarrollar en clase. A partir de la lectura de guías y buenas prácticas 

respecto a la elección de contenidos, se pueden importar algunas re-

comendaciones, tales como: elección de contenidos relevantes en la 

asignatura en materia de género (por ejemplo, apartados específicos 

dentro de temas) y realzar la aportación de la mujer científica y/o 

profesional en la materia analizada. Como responsable del aula, es 

necesario que el docente se forme en materia de género, particular-

mente en cómo dirigirse e interactuar con el estudiantado y garan-

tizar la igualdad de género entre estudiantes en todo el desarrollo de 

la actividad. En cuanto al sistema de evaluación y resultados de 

aprendizaje también se aconseja definir sistemas de evaluación que 

favorezcan la transversalización del esfuerzo en el proceso de ense-

ñanza-aprendizaje a lo largo del curso, y no únicamente centrados 

en actividades puntuales, y que los resultados de aprendizaje pro-

muevan la igualdad de género. Como evidencia práctica, Rueda et 

al. (2022) aconsejan utilizar métodos objetivos tales como cuestio-

narios y rúbricas, analizar cómo influye el género en la coevaluación 

entre el estudiantado, así como el predominio de sistemas de 
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evaluación continua con diferentes tipos de actividades y evaluacio-

nes que se adapten a la diversidad de estudiantes. La docencia con 

perspectiva de género también requiere que el docente analice la in-

fluencia del género en los resultados de la intervención didáctica, tal 

como se evidencia en los trabajos de Agugoesi et al. (2024), Anjass 

et al. (2025) y Barbero et al. (2023). 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN DIDÁCTICA: AULA 

INVERTIDA, PERSPECTIVA DE GÉNERO Y PUBLICIDAD.  

A partir de lo expuesto, en este capítulo se propone un modelo de inno-

vación educativa mediante el aula invertida, dirigido a grados de comu-

nicación (Publicidad, Relaciones Públicas) y empresa (Marketing, Di-

rección y Administración de Empresas), que utiliza inteligencia artificial 

y aprendizaje cooperativo como dinámica de grupo. La actividad pro-

puesta persigue tres objetivos: (a) analizar la segmentación y el posicio-

namiento de marcas con igualdad; (b) cuestionar estereotipos en sectores 

cotidianos como deportes, hogar, videojuegos y juguetes; y (c) diseñar 

campañas inclusivas. El modelo se organiza en tres áreas: (1) Preparación 

del estudiante fuera del aula (espacio individual); (2) Trabajo en clase 

(espacio de grupo en el aula); y (3) Rol del docente (espacio del docente). 

A continuación, se detalla la actividad e indica en cada fase cómo se 

procede (Tabla 1). 
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Tabla 1. Aula invertida: publicidad-perspectiva de género. 

Fuente: Elaboración propia. 
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